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Z.A CONTRIBtJCIOIÍ TERBITO RIAt..

III.
üíreclmos en el articulo an terio r dem ostrar 

la  injusticia que entraña la ley que reform ó la 
contribución te rrito ria l ó la  interpretación qu» 
«e le da, haciendo inalterables los tipos avaluato- 
rios de la cartilla  vigente para los pueblos que 
han entrado en la reform a.

I a  adm inistración sabe perfectamente, lo m is- 
m oque todos los que se dedican ai estudio do 
estas m aterias, una circunstancia especiailsima 
que se observa en las cartillas evaluatorias. Rl 
tipo aplicable á uu mismo ctiltivo y  clase de 
terreno, varia notahlemcnle en una m ism a zona. 
Sin que se conozca motivo alguno que lo justifl- 
que, bajo el ponto de v ista  de ios productos que 
s e  obtienen de la tie rra  y  los gastos que exigen. 
Ia  causa del fenómeno es o t r a .

Cuando en 1860 se hicieron ios trabajos para 
rectiflcar los arailiaram ienlos formados on 1850, 
gran  número de pueblos, atentas á la defensa de 
sus intereses, adoptaron en cuanto le! fué posi­
ble uno de estos dos sistem as: no declararon toda 
la superficie contributiva, y  en c.ambio consentir 
tipos evaluatorios excesivos, ó m anifestar toda 
la superficie y  procurar unos tipos ínfimos para 
evaluarla.

Oe aquí la diferencia notable de tipos evalna- 
lorlos para un mismo cultivo y  clase de terreno, 
dentro do una m ism a comarca, y lo que im porta­
ba a los pueblos reclam ar contra el perjuicio ap a­
rente que resultaba da la aplicación de la cartilla 
quo ha sido consentida tantos años.

Pero se comienzan en 1878 los trabajos para la 
rectificación general de los am illaram ientos que 
com préndela superficie, calidades del te rreno , 
otases de cultivo y  tipos evaluatorios, formados 
p o r la diferencia entre la cuenta de gastas y  la de 
productos de cada unidad de cultivo en su re s ­
pectiva calida'!; y  los pueblos que tenían oculta 
alguna superficie y  se decidieron á declararle, 
contaron con que se form aría una cartilla  ju s ta  y 
equitativa, para en tra r de lleno en la legalidad.

Y como de la  rectificación de ios am illaram ien­
tos sólo se ha realizado la p rim era operación, 
que es la recogida de las cédulas-declaraciones 
en que figura la superficie; los pueblos por su 
parte , han cumplido con su deber: pero  les falta 
u sa r  de su derecho, que es rectificar la cartilla 
eii lo que tengan de excesivos sus tipos. Mas es 
e l caso, que cuando se disponían á ejercitarlo  y  á 
evidenciar la  ju sticia  que les asistía para dism i­
n u ir los tipos á lo debido, viene la ley ó la in te r­
pretación qus se le da, y  lleva á contribuir la 
■aeva superficie declarada, evaluándola con a r ­
reglo á  aquollos tipos excesivos, sin  p erm itir i  
loa pueblos ped ir ni obtener su rectificación, ni 
dem ostrar el agravio que Ies inflére la imposi­
ción de un gravám en superior al tanto por ciento 
fijado por la ley, dado el valor rea l y  exacto de 
los producloe. El sistem a es tan claro y cómodo 
para la adm inistración, como injusto para los 
contribuyentes.

Desde el momento en que sin adm itir siquiera 
que se discuta si es ó no lo que corresponda, fija, 
Iior ejemplo, á una hectárea de terreno  de p ri­
m era calidad, dedicado a l cultivo de cere.ales, la 
utilidad de 100 pesetas, y  le impone 16 pesetas 
d e  contribución, oomo el tipo  del 16 p o r 100 es 
e l le g a l.n o  hay m anera de que prospere la r e ­
clamación contra e l exceso de gravám en. La 
coestion estriba en sí las utilidades de la hectá- 
rea ; son 100 pesetas lá sólo 80, porque s i es esto 
últim o el gravám en legal que podrá im ponerse 
será sólo de 12 pesetas 80 céntimos. Y  ese, qué 
es el verdadero punto de la cuestión, es el único 
que no da derecho á reclam ar, porque la ley dice 
qne se evalúan las cédulas-declaraciones p resen­
tadas por los tipos de la cartilla vigente

De ahí el agravio verdadero que se infiere á 
los pueblos que han declarado toda sú superficie 
y  cultivos, confiando en que se rectiflcarian las 
cartillas, consignando tipeja de avaiujcion justos, 
y la imposibilidad fijarles de su verdadera r i ­
queza imponible.

La reform a de la cartilla  podían pedírta antes

do publicarse la ley lodos los puahlps, y  en l  a 
actualidad conservan esa (acnltad aquellos á 
quienes no se aplica la  ley y  siguen tributando 
a l 21 por iOO. Bsta es la anomalía que ofrece el 
asunto y  ta situación extraña que produce.

A unos pueblos se les aplica la p rim era  parte  
de la reform a el oso de las cédulas; y  á o tros la 
últim a, la formación de nuevas cartillas, con la 
circunstancia de que m ientras aquellos, 1(0S que 
expontáneamente se ban declarado dentro de la 
ley, no pueden obtener jostio la en los tipos, ios 
que continúan ocultando la superficie 6 dism inu­
yendo la importancia de ios cultivos, pueden 
conseguir ia rectificación de los tipos a l  llevar i  
tr ib u ta r  degrado ó compelidos por k  adiainis- 
tracion. ios terrenos y  producciones porque antes 
no contribuian.

En una palabra: á los pueblos incluidos en la 
reform a sólo se les perm ite reclam ar de agravio  
por exceso de la superficie, m ala oiasiilcaoíon de 
eilo ó inexactitud de los cultivos qoe se  les fijan, 
m ientras que á  los pueblos que no han presentado 
las cédulas, ó se  han rechazado por eonsiderarias 
inexactas, se les perm ite roclam ar contra la su­
perficie, cabidas y  cultivos, y adem ás contra los 
tipos de la oartitta.

La injusticia no puede se r  más notoria, n i más 
contraproducente el sistem a.

Por eso nosotros eonsideram os indispensable 
que el Sr. Cuesta se fije ea  ese punto ó disponga 
que se rectifique inm ediatam ente la  ca rtilla  eva- 
luatoria á todos los pueblos á  que so apiloa ia 
ley d e  31 de Diciembre, comenzando p o r  los quo 
han reclamado de agravio contra los tipos .eva- 
luatorios vigentes.

Esto, adem ás de se r  de justicia , producirá en 
muchos casos ventajas i  la Hacienda y  no re trae ­
rá  á los puebloa de siameterae á  la  reform a.

L A  IN TER N A C IO N A L D E L  CRÍAESN.

M álaga  25 de Febrero de 1 8 ^ .
Noticias de aquella ciudad participan quo es 

alil desde hace algunos d ías el único objeto de 
las conversaciones e i descubrim iento de estos 
trabajos hechos p o r la Guartlia civ il d e  Ronda en 
el pueblo de Iznajar.

Hasta aliora solo ha sido'preso, por lo que ha 
oido, un ta l Morito, activo propagandista, ocu­
pándosele papeles de im portancia, que p o r los 
porm enores que circulan, so aj ustan á  lo que íos 
periódicos de M adrid han dicho sobre organiza­
ción de las sociedades do Jerez, salvo que no se 
encuentra en ellos p o r lo ménos hasta ahora, 
nada que se refiera á L a  m ano negra.

Se lamentan, en presencia de tales noticias, los 
hijos de Ronda, de que aquel juzgado siga des­
empeñado por el juez municipal, si bien tienen 
noticias de que en breve llegará el propietario.

Hasta ahora, en lo de Iznajar, aparecen afilia­
dos unos loo, y  en tre  los doeiimentos halla­
dos, algunos incom prensibles y  oón prescripcio­
nes extrañas, hay la particularidad de que se ad­
m iten m ujeres en la federación. El grupo está 
suscrito á L a  Justicia  Social, que so publica en 
M adrid, j i  L a  Crónica  de trabajadores que ve 
la luz en Barcelona.

Se dice en estos Estatutos que en las reuniones 
no se ha de hablar de política, ni de religión, ni 
de autoridades locales, ni en ellas ha do en tra rse  
con arm as. Los afiliados deben proveerse, p ara  
su alimentación, en casas-com ercios de sus só- 
elos.

E ntre otros documentos hay unas actas qne 
hacen referencia á  Circulares venidas de Marche­
na, re la tivas á  un Congreso que debía ce leb ra rse ' 
en Córdoba el 15 de Abril próxim o; o tras hablan 
de disidencias eon los grupos de Arcos y  de Ma­
drid , y  alguna del auxilio que debia darse  á los 
hermanos de Francia.

Otras cosas se dicen aún m ás pintorescas y 
alarm antes, hablándose algo dol alcalde de lena- 
ja r ,  pero mocho do fijo es m entira.

*•  •
Je re t  26.

Las últim as prisiones, que han sido im portan­
tísim as, facilitarán á  las a-Moridades el desenla­

ce del asunto de L a  tnano n eg ra  p o r las decla­
raciones obtenidas.

E ntre estas p risiones está la de Juan Ruiz, 
p resu n to  asesino de Bartolomé Yago y  je fe  de L a  
m a n o  negra.

Ia  Guardia civ il dé Viilaraaptin ha capturado 
once interoacionaUstas de Puerto Serrano; qne 
-componían losgrupos que tan consternada traían  
lá  comarca. Uno de ellos, trasladado á  esta  <kr- 
cel, se le  considera je fe  im portan te, por la  im ­
presión producida ed los otros p resos, y  sus re ­
velaciones dlcese han sido trascendentales en la 
indagatoria.

Los presos pertenecen al juzgado de Arcos y 
son de im portancia los docnm entos recogidos, 
en que consta el - núm ero d« cada afiliado y  las 
funciones que teníla.

Por su p a r te ,, el jefo de la Guardia c iv il de 
Areos hi» preso doce individuos vecinos de Espe­
ra , autores, según se Creo, del robo del cortijo 
<le ^an .Andrés. Los papeles de és to s  tienen tam ­
bién interés.'

^  han descubierto ayer ta rde  en estas cam­
piñas cuevas cortaduras en las yem as de tas ce­
pas de las viñas.

. Una ca rta  de .4rcos dice qne hay detenidos en 
aquella cárcel, pequeña é insegura, 223 com pli­
cados, siendo difícil la incomunicación; que por 
robos h a y  presos 13. y  que los jefes principales 
están  confesos.

Se esperan, procedentes da Marchena, los 35 
detenidos en e l Arahal por trabajos intem acio­
nalistas.

Se sabe tamblcn que en Moren han sido dete­
nidos tre s  individuos que recorrían  aquel pais 
avisando á  los federados para qae estuvieran  
ale rta  y  se precavieran  contra U  persecución do 
que son objeto.

Siguen los anónimos.
La Guardia civil traba ja  con denuedo, p e ro  se­

ria  bueno aum entarla con caballería sobre todo.
I a s  diligencias de instrucción adelan tan  mu­

cho, y  Las v istas en Juicio o ral no s e  dilatarán 
mucho, pero  durarán  varios dias. El in te rés  será 
grande.

ECOS POLÍTICOS

Rl descubrim iento hecho en  Málaga de ex is tir  
alil ramificaciones de los asociados de Jerez y  las 
sospechas piel diputado Sr. Gosfliez, expuestas 
en la sesión del Congreso del lunes respecto á 
considerar que el crim en del Salar sea conse­
cuencia de qne también existan asociados en la 
provincia de Granada, dem uestran q ae  para  p e r­
seguir y  conocer la sociedad de L a  m ano  negra  
en todos sas^áetalies y  manifestaciones, se  nece­
sita , indispensablem ente, conferir autoridad y 
atribuciones á un funcionario del órden guberna­
tivo, que ejerza jurisdicción en tedas las p ro - 
vin(!Íak andálaizas, con'ftcultades ex traordinarias 
ó bajo la  alta inspección dal Gobierno, pudiendo 
oonstrtnirse. donde lo considere m áslconvenien- 
te , reclam ar inform es de los gobernadores de 
cada provincia, de los alcaldes, de la  Guardia c i­
v il e tc ., etc., y  adoptar ias disposilúones que 
Juzgue proeedentea.

S in-esta unidad de acción y  de au to ridad  y  de 
jurisdicción, se  descubririúi crím enes, se harán 
im portantes cap turas de bandidos y  los tribuna­
les aplicarán U s leyes para  castigar á  los culpa­
bles. Esto es indudable.

Pero DO se llegará a l f<Hido d e  este  m isterioso 
sistem a do bandolerism o que en traña una cues- 
tiim  fllóaofica-politico-social, y  e s  necesario, in­
dispensable, eoDvenientisimo y  urgente conocer 
su origen, sn  desarrollo , su s  m edios y  todas sus 
ramificaciones. . .

Y esto so  se consigue, no se  conseguirá Jamás 
sin  la acción d e  nna autoridad especial.

Algunos colegas d e  la p rensa m adrileña, haa 
supuesto que e l nombram iento ^ u n  com isario 
régio ó delegado especial dei Gobierno para  Us 
provincias andaluzas Invadía e l te rreno  y  las 
atribuciones dolos tribunales. E stán  en un e rro r. 
No hay m anera n i posibilidad de qna «so saoe- 
d iera , porque no puedoi esUM ecerse tribuna tes

especíales ni e l Gobierno tiene facultades para 
m erm aren  ló más mínimo el poder jud ic ia l. Poro 
den tro  de U o tíe ra  gubeniativa, el poder ejecuti­
vo tiene sobradas atribuciones para  adoptar 
todas la s  medidas que juzgue eficaces p a ra  ga­
ra n tir  U s personas y  la s  cosas, p ara  asegu rar el 
órden púbUoo y  para  p rocurar la cap tu ra  de los 
crim inales, á  fin d e  entregarlos á  los tribunales 
d e  justicia .

m
N uestro colega L a  P a tr ia  nos acusa do visio­

narios, y  echándola de que no se le  escapa nada 
de cuanto dice la prensa m adrileña, nos atiza e l 
sigu ien te palo d e  ciego:

«Vean ustedes por donde se deseudga ahora 
E l  E c o  Nacionai., periódico m ipisterialism o:

«Hasta la misma prensa de oposición, rim lién- 
dose au ie  la eridencia de loa hechos, tiene que 
confesar que jam ás se  vió la Hacienda española 
en estado tan próspero, n i e l Tesoro on situación 
tan desahogada, n i ol comercio en progresión ta n  
creciente.»

¿Pero qué periódicos de oposición será los qoe 
loa e l colega y que digan cosas tan estupendas? 
Nosotros leemos todos los periódicos tfe oposi­
ción de M adrid, y precisam ente dicen l o d o  l o  
contrario  de lo  q u e  supone E l  Eco N a c i o n a u

A no se r que é s ’e  cuente como de oposicion á  
i a  Iberia y  íl EI Correo, que son los únicos pe­
riódico» que ven las cosas de Hacienda a l re­
vés.»

Perdón, m adre pátria-, pero no creemos quo 
pueda vueSa m erced contar como m in isteria l á 
E l Im pareial

Vamos, esa  dia no leyó usted, caro colega, to ­
dos los periódicos de oposicion.

Habiendo dicho algunos periódicos que dejaría  
de publicarse E i Conservador, ae ap resu ra  esto 
colega á  rectificar la  noticia aa  los siguientes 
térm inos:

«Para tranquilidad de la  Gaceta U niversal, j  
como contestación á su com entarista El L iberal, 
E l Conservador seguirá publicándose.

E l Liberal, como muele en diforoutes molinos, 
tendrá mncha harina, auuquo esto no obste para 
que también algunas veces tenga mobiua.

Y m ás queE¿ fOíM íruador, en donde á  Dios 
gracias, todos estam os alegres y  contentos.»

Vamos, que sea enhorabuena, y  sólo lo pedi­
mos á  Dios que esa alegría y contento que ahora  
liistmlaL E l Conservador Q03 dure á  todos mu­
chos años.

Pero ¿qué ha querido decir E l Conservador 
oon eso do que E l Liberal muele en diferentes 
molinos y  quo de ah í le vendrá el tonar m ucha 
harina!

Eso se llam a oler donde guisan.

Ante e l servicio que á  la pátria , á  la libertad  y  
á las instituciones están  prestando en -estos mo­
mentos políticos el señor m arqués de Sardoal y 
sus am igos, no pasa dia sin  que los periódicos 
conservadores, los qne se llaman i  s i m ismos y  
á s u  partido  el único sosten de la d inastía y  del 
órden, no ae nos vengan con chinitas como la si­
guiente.

Habla El Cronista:
«Según L a  Correspondencia, los am igos da! 

señor m arqués de Sardoal trabajan  activam ente 
para  la organizacáoa de sus fuerzas en Madrid.

Y eomo es sabido que el señor m arqués no tie ­
ne, por ahora, otros am igos que los del Gobier­
no, dedúcese ile ta noticia que el v icepresidente 
delG onp-eso se ocupa en o rgan izarías fuerzas 
m inisteriales, que bien necesitadas están  p o r 
eierto , ile organización.

Hasta ahora, solo so ha constituido el com ité 
del d is trito  do Palacio, bajo la presidencia hono­
ra r ia , p o r ziipuesto, del señor marqué» d e  Sar­
doal.
. Sp cree qu e  para p resid ir  el comité del d is tri­
to del Congreso, se tá  (iesignado el Sr. Pabié.»

Ni3 es solam ente e l comité del d ia tríte  do Pala- 
éio el que sa ha constituido, y  dentro  de pocos 
dias empezaremos á  publicar los que se van cons­
tituyendo en toda España.

De seguro que s i se  fueran á  contar en el país 
los am igos dei S r. Sardoal y los amigos da los 
am igos de S i  Cronista  no sa ld ría  victorioso el 
colega por el resultado.

P or lo dem ás, le regalamos á El Cronista y  á 
su gMite el presidente qne nos eBdiiga para  e l 
d is trito  del Congreso.

B atana BKjor-ocIaoKta.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

O riginalidades d« L a  Fé:
«Es una personalidad extraña la del S r. Bala­

g u er: liberal proteccionista y deseentralizador, 
y ,  p o r contera, devoto de lá Y ü^ea  de.M oa- 
se rra t. •• - í -  - .

;No valdría  más que dejara de se r liberal? En­
tonces em pezada á se r lógico.»

P o r es ta  vez el periódico neo ha bocho blanco. 
A l eolega no se le ha ocurrido analizar la afini­

dad de ese B alaguer coo e l o tro  Balaguer de la 
izquierda, correligionario de M orti. - - ;

L a  P rensa M oderna  pone el grito  en el cielo 
porque un apreciaWe soscrito r dei apreeiableoo- 
lega, vecino dei apreeiable lugar de Uncardillo, 
e l apreciable D. E varisto  S ierra, no ha recibido 
cad.'i raes m ás que cuatro ó cinco ejem plares del 
mencionado diario.

No direm os, que digamos, que hayam os de 
decir, que se d iga , que el servicio de Correi^ sea 
p  'vfecto: d ista  mucho de esto p o r desgracia, y  no 
p o r  Qvlpa do ¡os. (R ecto res del ram o, qne siem ­
p re  hacen lo que, pueden . Las irregularidades  
Bi com eten por eTpersonal sobalterno de las es­
ta fe tas , carterlag  y  peatones^ esto es difícil de 
rem ed iar porque es dificil ue-tenér pruebas.

Tam bién sucede que los suscritores son á  v e ­
ces uQos cam anduleros que aumentan las cosas y 
s e  agarrao(de un clavo ardiendo para no pagar.

Algunos de los nuestres dicjen que no han re­
cibido ni un solo núm ero en cinco meses.

Leemos en unperiódioo valenciano:
«Muchos de nuestros lectores no habrán d v i -  

dado la ru idosa cuestión de la venta de las alha­
ja s  d é la  catedral; realizada p o r  el canónigo señor 
Ros y Biosca.

Dijimos entonces muchas cosas, que nadie ha 
contradicho: dirigim os severas censuras contra 
los que. en nuestro concepto y  en concepto de la 
m ayoría de los valencianos, hablan faltado á su- 
deber, y  prometimos dem ostrar en tiempo opor­
tuno que bajo el punto de vista delpreeio  por que 
fueron vendidas ias alhajas, habia sido un nego­
cio ruinoso  para el cabildo e l hecho por el canó­
nigo vendedor.

Ha llegado el dia de la prueba: el vaso de c ris­
ta l de roca tallado, vendido por cuatro cuartos, 
aquel objeto de escaso valor, según decían los 
defensores del canísiigo Ros, lo ha adquirido en 
P arís  la baronesa de Rothschild por 17.000 
duros.»

No creemos que un canónigo sea capaz de ha­
ce r  negocios ruinosos.

El voto p articu la r del S r. Romero Robledo so ­
b re  el proyecto de ley para  indemnizar á  les na- 
(donales franceses los perjuieies que hayan su­
frido  en nuestras contiendas civiles, pretende 
que cuando se bailen satisfechas todas las aten­
ciones legitim as del Estado y  se salde con so- 

-branto e l p resupuesto  general, el Oobierao podrá 
proponer, y  la s  Córtes acordar, como nn acto 
aipontáneo y generoso de la nación española, la 
concesión de un créd ito  extraordinario  p á ra  ré . 
com pensar, en parte , los perjuicios sufridos, asi 
p o r nacionales como por ex tranjeros, sin d istin ­
ción en tre  unos y  o tros, en nuestras desagracia­
das conti.endas civiles.

De este créd ito  se  destinarán 300.0OT pesetas 
á  satisfacer los daños ocasionados por las insur­
recciones ca rlis ta  y  cantonal á  ciudadanos fran- 
«eses.

Llegado e l caso  p rev isto , el Gobierno de ,S. M. 
nom brará una comisión exclusivam ente espafio 
la  que oiga las reclamaciones p im entadas ó que 
se  presenten , para  que pueda d is trib u ir  con co­
nocim iento de causa y  equidad entre los perjudi- 
oados, el créd ito  que las Córtes.voten.

Parece como que el Sr. Romero Robledo no 
qu iere que los franceses Indemnicen á nuestros 
aom patriotas los perjuicios q u e  sufrieron en los 
acontecim ientos d e  Sáida.

Leemos en la P rensa M oderna/
«... pero  existe hidudablem ente e l derecho á 

ella [esta ella es la revolueion), desde el momen­
to  en que á  partidos nnnfMDSos se cierran los 
oammos para  conquistar la plenitad  de sns 
ideales.»

¡Qué desencanto!
Habíamos cre ído  que rico lega era  disidente en 

«n partido  por v irtnd  de un intim o conveoci- 
m iento, y  ahora resu lta  qne a l defender el p ro - 
eedimiento legal, obraba sólo pOT.,... crios de 
S I  P orven ir.

Pero ¿quiere decirnos qué caminos son esos 
que se han ce rrad o  en setenta y  dos horas? Deci- 
IQOS en se ten ta  y  dos horas porque hace tres  dias 
sostenia el colega lo contrario  de lo que ayer 
afirmó.

C O R T E S
SENADO.

E xtra c to  de la  sesión dei d ia  27 d e  Febrero 
de  1883.

r a s s iD E N a x  s e l  s e ñ o r  x a R Q u á s  d b  n a  h á b x k a .

Abierta á  las t r e s  m énos cuarto , se  leyó j  
aprri)ó  e l  ac ta  de la  a n te rú ^ .

riL a m ism a escasa co n c ^ re n e i^ q p e  dias an ts- 
r io r a ^ w  tribunas v b a o w .  Eq el a K l los mi- 
n is t i ts  Úc l^ o b e r n c lo D p  L 'ltram a rs  

£1 s e lo r  n n ñ s tr f td e  la |ío b e t^ c iü i|^ u p lie a  al 
á r .  AlSu“se  s irva  explanar e l de ayer
sobre el hospital de Yalladolid.

E l S r. Alau, d e sp u q ^ ^ e  hacer la  historia de 
las gestiones p r á c J I» d ¿  p q i^e l,ay u n tg g ian to  
para  ia cesión de unos terrenos á  fin de estable­
cer en las m pjbres coñ3tcl5Tiesllt^l5riíCff3 tm hos*" 
p ita l en aquélla población, y. de exam inar e l ex­
pediente instru ido  a l efecto', prégurftá'al minis­
t r o  si e l proyecto, tal y como está  formulado, ha 
recibido la  scincion de la  ciencia. ' ‘

El señor m in istfo -de la  G obernación: Poco 
tengo que contestar, y  ménos que negar, señores 
senadores, á  m i distinguido amigo e l Sr. Alan. 
Me lim itafé á  rectificar,algunas palabras de S. S . '

Se tra té  de la cesión de un te rréné de la p ro­
piedad m unicipal para  establecer ún hospital; y  
respecto de esto, sólo tengo que decir á  su  seflo- 
r ia  que, haciéndose la cesión con la  aquiescencia 
de todos los individuos, está perfectam ente lega­
lizada; condición ésta  que se garantiza con el 
exámen que.del expedienté tienen q u e b a c e re n  
su tram itación respetables corporaciones.

' Cuando e l expediente esté tram itada en su 
p a rte  adm inistra tiva , tenga el Sr. Atau la más 
com pleta .seguridad que será.n atendidas sus ín- 
dieacioaes sobre higiene, tanto porque las hace
S. S., como, porque son  . precisas para el exacto 
cum plimfonlo de la ley provincial.

El S r. Polo de Bernabé suplica 'al m inistro  de 
la Gobernación ren jita  una nota de todos los di­
putados y. .senadores que. ban obtenido cargos 
públicos del actual Ministerio.

El señor m inistro  de ia Gobernación contesta 
que la trae rá  tan pronto  como haya tiempo ma­
teria l de hacerla.

Entrando en la órden del dia, se  aprobaron de­
finitivamente «1 dictámen ^e la comisión m ixta 
sobre carreras diplom áticas y  el que declara 
puertos de segundo órden v an o s  da las provin­
cias de Oviedo, Baleares, Canarias y Vizcaya.

Continuando el debate sobre lo del Ebro.
El S r. Moreno Benitez rectifica.
£1 Sr. Magaz contesta p o r la  comisión al d is 

curso del Sr. Merelo.
■ El S r. Montejo y  Robledo rectifica, brevem en­

te, diciendo que convencido de la  Inutilidad de 
todo género de argum entos, se sienta.

E l Sr. Magaz rectifica también en pocas pa­
labras.
I E l señor m arqués de Casa-Jimenez pronuncia 

algunas frases y  dice en resúm an que e l mismo 
ib t^ 'é s  que tiene la comisión en que se apruebe 
unfiic tám en, le  tienen lo» señores que le  hacen 
¡á oposición en  que no qe apruebe.

(Los Sres. Mimtejo y Robledo y  Gallostra piden 
que el o rad o r re tire  esas palabras; el presidente 
llam a a l órden á  los señores senadores, agitando 
la campanilla, y  auplicaÁ l oraSor explique sus 
palabras, el cu a llo h a p e  saflsfactorMmente.]
' El Sr. G a llo s tra : Cuando pedi la palabra, fúé 

porque me pareció  o ir a t señor m arqués de Casa 
Jim esez; Si algunos señores hacen la oposicional 
díotámen, tendrán en ello un  in terés peisonal. 
^ I g u n o s  señores de la comisión: No es así, no 
deb an  pronunciado tales palabras.)

B u n io , pues desde e l momento en que el señor 
m arqués de Casa-Jimenez confiesa que no las ha 
prcmanciado, nada tesem os que decir.

El señor m arqués de C asa-Jim enez: No las he 
dicho; pero  s i se  me hubieran escapado en e l ca­
lo r de ia  im provisación, no tandria incenvenien-i 
te  en re tira rla s .

L o sS ró s. M o n teo  y  H obledo y  G allo stra : 
Conformes y satisfechos.

E l'señor m arqués d r iP a z o d e la  Merced usa de 
la  palabra para  explicar su voto.

Censuro la conducta del Gobierno, ñor que, en 
su concepto, ha abdicado da sú s  atribuciones y 
ha faltado á  su  deber no expresaodoriaram ente 
sus opiniones en e l asunto, s i éstie tiene la im - 
portaneia que se le  ha dado, porque la  tiene, y  si 
no la tiene, para  ev ita r  en la  m edida qu e  le  es 
dado que e l Senadoespañol p ierda tanto  tiem po 
en una d isensión  inútil, cuando será fácil que le 
falte para  d isc u tir  los presupuestos.'

Exam ioá e l  dictámen, y  aunque afirm a que ni 
le  bitce la oposk ion  n i lo defiende, lo encuentra 
deficiente y  m al redactado, proponiendo qne e l 
párrafo  en d isensión que empieza diciendo; «se 
concede la p ró roga , etc.», se m odique, diciendo: 
«se autoriza al Gobierno de S . M. para  comeeder 
la  próroga, etc.»

BlGobiemo, «n e s te  caso, podrá estud ia r el 
asunto, como e l asun to  se merezca, y  podrá re­
so lver lo  m ás conveniente á  k>s iiUereses del 
pais.

Term ina diciendo que, ai al Gobierno se le  eoa- 
eede autorización para  conceder la  próroga eon 
las garantías que jliq iue  necesarias, y  dándole 
derecho á  la  incautación ipso fa tio ,  s i la  com­

pañía no cum pliera sns compromisos, y como 
compensación de los perjuicios que o c a ^ o a ra  
esa  falta, e l Senado pucdu vo tar el dimámin, ha­
ciendo con ello un servicio á  Ic^ i n t » s e s  
ralee auft-sa invocanl *  l .  4

de la’̂ onn^ '
ralee qu§.S0 invocan?. /  Á  ^  L  4  

El Sr. Moreno Benitez [presidente de la’̂ fonn= 
sion) manifiesta que ésta  no tiene inconveniente
eu aceptar la s  iu^inaoioEes d r i scpor mai'qu^s 
deü Pazó t e  la .Mci-ced; y  cuadto r i  SoBadocréa 
necesario .pa ta m ayor garan tía  de  la ejecución de 
las obras.

E n o u e n ta á  dar a l Poder Ejecutivo autoriza­
ción para  resolver por su  cuenta, no sa m uestra 
ya-tttn conforme, porque, en s u  concepto, el he­
cho modifica ya esencialm ente ei objeto de la 
c i^ is io u .

!e 1 Gobierno puede conceder ó  neg^r, y  ai el 
Senado no resuelve el díotámen ta l y  como v ie- 
d4, que fué aprobado por e l Congreso, este caso, 
previsto  en el reglam ento d e  ambqs Cuerpos, 
daría origen á una p.iratizaeion de las obras, y  el 
Sr. iifiduayen, que tiene mucha práctica de estos 
asuntos, sabe el perjoicio gravísim o qne los in­
te reses generales del Estado sufren  con estas 
paralizaciones.

-Ambos oradores rectifican.
.£1 señor m in istro  de Fom ento: S i se tra ta ra  

dp opiniones contrarias á  o tras , pero  qpe se re ­
firieran  exclusivam ente a l punto de qiscusion, 
yo me abstendría  de. in te rven ir en el debate á  la 
a ltu ra  en quo ee  encuentra; pero e l d iscurso del 
señor m arqués del'Pszo de la  Uerced-os de opo­
sición al Gobierno y  es una censura m arcada al 
.ictual m in istro  de Fomento, y tcugo que hablar 
P«ra restablecer los liecbos.

No pienso que liay justicia  en elataque del se­
ñor E iduayen, y después de aceptar en absoluio 
la raspoosabilldad d e  la conducta d e  m i predece­
so r eu este punto, para contestar los cargos p e r ­
sonales me basta eon recordar el estado de l 
apunto cuando vjoo este Gobierno.

El dictám en estaba en com isiony liabia on Voto 
particu lar radicalm ente opuesto.á lo que el dic­
támen defendía; y s i el Gobierna quería reso lver 
asle problem a, no le  quedaba o tro  remedio que 
aconsejar á  la com isión que re tira se  e l dictám en 
y  el voto, aguardar á  que las Cámaras so cerra- 
i'an y  reiv ind icar entonces su dereolto de resolu­
ción, conforme á  la doctrina ju ríd iea d e íS r . £1- 
duayeu.

Sin negar ni afirm ar la bondad de esa dootri - 
na, precisam ente porque persis te  en mi yn'opósi-. 
to de neutralidad, examinemos bien la cuestión 
y  nos encontrarem os con que ei m inistro  de Fo­
mento tenia quo reso lver sin  conocer la  opinión 
de esta  Cámara y s in  oip el parecer de lo» Cuv.'- 
pos Consultivos, condiciones anejas á la teoria 
(íel Sr. Elduayen. Comprenda S..S. que ajustán­
dome yo ex tríctam enle á  ella no podia seguir 
o tra  conducta que la que lie seguido, porque 
además quería conservar íntegro el Gobierno sa 
libertad de acción para  que optasen en' sus reso­
luciones sucesivas por los princip ios sentados 
en e l voto particu lar ó p o r los defendidos por la 
oomisioD.

Recue'rda qué los precedentes á que se h a  aj us- 
tado el Gobierno actual en este asunto, estaban 
sentados en otros análogos, como los de ferro­
carriles, por los conservadores.

Repite que no podía decidirse, apremiado por 
las exigencias de los oradores, ni con estudio 
perfecto del asunto que no be podido hacer, ni 
p o r las opiniones de la comisión, ni por las ra d i-  
cabsim as del voto particular.

P or o tra  parto , tengo que decir al Sr. Eldua- 
ych que en cuanto sea establecer doctrinas ge 
nerales, estam os conformes, porque ya he dicho 
en  o tra  ocasión, discutiendo con el señor conde 
de Casa-Valencia, que estoy dispuesto á  que las 
leyes generales no sean le tra  m uerta  por. el alu­
vión de disposiciones especiales de nuestra  legis­
lación.

T erm ina expresando que el señor m arqués dal 
Fazo de la Merced le baga la ju stic ia  de conside­
ra r  fondadas sus razones para abstenerse y  m a­
nifiesta que ao tiene.por qué arrepen tirse hasta 
ahora de haberlo hecho asi.

E l señor m arqués del Pazo de la Merced rec ti­
fica manifestando que si bien los señores m inis­
tro s ne tienen obligación de d a r á  conocer su 
Opinión en asuntos no políticos, en el caso pre­
sente no puede sostenerse este principio, en ra ­
zón á  tra ta rse  de un asunto del departam ento de 
sa señoría, en el que debe suponérsele compe­
tencia, p o r Lo cual espera oirle en este  momento.

E l señor m in istro  de Fomento rectifica á su 
vez y dice que el asunto que se debate es de su­
m a im portancia, y  no ba tenido tiempo de estu­
diarlo , por cuya razón dejo lib re  a l Sonado para 
que rechace ó vote e l dictam en'

Term ina diciendo que s i 61 Sr. Elduayen lo quo 
d e sc a e s  s a b e r la  competencia del m in istro  del 
ram o, y a  tend rá  tiempo S. S. de conocerla en
cualquier cuestión que en lo guceivo pueda p re­

sen tarse , pües afinque él Sr'. ETcHIáfen éS muy 
hábil, tenga por s&gurqjque por poderosas razo­
nes no eonheguii^ sacarme m i opinión cuando 
estoy d ispuesto  á  n^ d » la .

El H e # e ro á d e  T fiada defiende dos enmien­
das a rp á r r iro  seg&nffor'

E l señor conde de Casa-Yalencia habla p ara  
una cuestión de órden, y  manifiesta que encuen­
tra  irreg u la r en tra r en la discusión del párrafo 
segundo sin  liaberso votado el prim ero.

El señor presidente exponé qüc acordado p o r 
el Senado discu tir el artículo por párrafos, pro­
cedo vo tar el p rim ero; y en efecto, fué aprobado 
en votación nominal por 35 votos contra 21..

Se suspende este deoate.
Orden del d ia  para  mañana: La discusión pen­

diente y eLdielámen sobre colonias, agricolas. .
Se levanta la sesioti.'
Eran ias seis y  media.

CONGRESO.

E xtracto  de ¡a sesión celebrada el 27 de Febrei-o 
fie 1883.

PRESIDEyaA DEL SR. POSADA HERRERA.

.^.bierta á las tre s  ménos cuarto, se leyó y 
apro)>ó el acta de la anterior, y  se dió cuenta del 
despacho ordinario.

(Escasísim a concurrencia en los bancos y  t r i ­
bunas; en el azul, ol presidente del Consejo y  el 
m in is tro  de Hacienda.)

E l señor presidente del Consejo (de uniforme) 
sube á la tribuna y  da lectura al dejre to  organi­
zando los tribunales contencioso -  adm inistra­
tivo.

El señor m in istró  de Hacienda (tam bién de 
uniform e) da lectura desde la tribuna del decre­
to  derogando los artículos de la ley que ée refie­
ren  á la croacion del cuerpo de liquidadores para 
la  cobranza del im puesto sobre derechos realos.

Otro sobre un suplemento de crédito para  el. 
m inisterio  de Fomento destinado á la construc­
ción de carre teras.

El Sr. Rom ero Robledo sucedió en la tribuna á 
los m in istros, y leyó su voto particu lar como 
individuo de la comisión que entiende en el p ro­
yecto de ley rela tivo  á la indemnización do las 
v ictim as de Saida, contrario a l dictám en presen­
tado por la  m ayoría de la m ism a coihision.

El señor secretario (Ordoftez) anuncia que los 
proyectos de ley que acaban de leerse pasarán á 
Us secciones, y  el voto particu lar se im prim irá 
y  se señalará dia para su discusión.

El Sr. Boixader saplica a l señor m in istro  de 
Gracia y  Justicia fije sii atención en la Audiencia 
de lo crim inal en e l d istrito  que rep resen ta  (Seo 
de L’rgel, provincia do Lérida), en la que á pesar 
del tiem po trascurrido  desde que »e constituyó 
no tiene aún fiscal ni el número da m agistrados 
que le  corresponde, con cuya falta sufre grandes 
perjuicios la adm inistración de justicia.

El Sr. M artinez Pacheco escita el ce'o de la  co­
misión que entiende en el proyecto de ley de Sa­
nidad, aprobado ya por el Senado, para ' que 
cuanto antes formule y  presente el suyo en el 
Congreso.

El Sr. M onterron pone en conocimiento del se­
ñor m in isiro  de Hacienda que hace muefio tiem ­
po se rem ató una dehesa de propios llamada 
Guadalets, térm ino de Sanoti Spíritus; provincia 
de Badajoz, y todavía no se ha dado posesión a! 
rem atante.

El señor m inistro  de Hacienda contesta qtra 
estando pendiente aún el expediente que á este 
asun to  se refiere, no puede em itir opinión acerca 
deél»,^

Orden del dia: Comunicación de la comisión de 
presupuestos pidiendo que todo proyecto de ley 
sobre concesión 6 trasfarencia de crédito, pase á 
la com isión de presupuestos antes de que sea re­
suelto  por el Congreso, para em itir préviam ente 
dictamen.

E l Sr. Bushel dice que no se opone en ahsolnto 
i  la  pretensión de que se tra ta : únicamente desea 
que no se resuelva de plano, sino que se estudie 
m uy detenidam ente porque entiende qbe, en cier­
tos casos, una comisión especial, m ejor que la 
general de presupuestos, podia estud iar y  resol­
v e r  con más conocimiento del asunto los proyec­
to s  de créditos.

E l Sr. Moret, presidente de la comisión de pre­
supuestos, explica los antecedentes d d  proyecto 
que se discute, manifestando que ántes de p fe -  
sen U r á  la Cámara que se ha Icido, se ban con­
sultado muchas inteligencias, se consultó a l s e ­
ñ o r m inistro  de Hacienda, el cual lo llevó al Con­
sejo de m inistros y  sprebado por éste  el pensa­
m iento, la comisión que e l orador p reside lo p re ­
sentó á la Cámara.

La comisión gCBcral de presnpnestos,- dice, es 
perm anente, y basta esta circunstancia para  qne 
no se considere una comisión puram ente minis­
te ria l, antea bien, informando esta en todo los 
proyectos que afectan directa ó indirectam ente á
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los presupuestos, podrá cuidar de que estos no 
se  alteren por medio de esa sangría suelta de los 
créditos supletorios, y  de este modo será ' una 
verdad  el resultado de los presupuestos, se'gnn 
eo  la  ley se lija.

E l señor m inistro  de H acienda: Siem pre he 
cceido que la comisión génbral de presupuestos 
es la ponencia que debe inform ar en todos los 
proyectos de ley que afectan á  loS presupuestos; 
pero desde el momento en que se ha promulgado 
nna ley en que 'se  dispone qde todos los proyec­
to s  de suplenuento ó trasferenoiasde crédito sean 
aprobados después por las Córtes en ca ía  ley de 
presupuestos, entiende que ao es legal todo pro­
yecto do aquella (ndole-qoa no pase por el trám i­
te  del informe de la comisión general de presu­
puestos.

E l Sr. Alcalá del Olmo, después de ped ir y  ob­
tener la lectura del a r t. 862 del reglam ento del 
Congreso, hace notar que en su coñcepto el 
acuerdo que se propone entraña una reform a del 
m ismo reglam ento, para lo eual deben seguirse 
ios trám ites especiales que el reglam ento p res­
cribe.

E l Sr. P re s id en te : Si la mesa hubiera creido 
que se  trataba de reform ar el reglam ento, no 
h ab ría  autorizado la lectura de ¡a comunicaeioB.

Pero de lo que so t^ata es de aclarar un pap q 
dudoso del reglam ento por omisión on esta  otlse^ 
tan  dudoso, que siem pre que se b a  presentado 
algún proyecto de ley de concesión, suplemento 
ó trasferenoia de créditos, la  mesa ha vacilado si 
debería pasarse á una comisión especiail ó, á l a  
general de presupuestos; y  como el reglam ento’ 
dice que las resoluciones del Congraso relativas 
á  la  interpretación del peglamento se imprim an 
en apéndice p o r  separado y  formen parle de él, 
como jurisprudm iei»  para lo sucesivo; e s o e a lo  
qu e  deberá hacerse con ia resolución que ahora 
se  adopte.

El Sr. Moret, concíliando todas las aspiracio­
nes, propone que se acceda á  lo pedido en la co­
municación, sjji perjuicio de que los señopes di­
putados puedan p ed ir  en el tdrmin'o de diez d ia s , ' 
y e l Congresq'acordar, quo ios pro .' sotcis de que 
se tra ta  pasen  á nna comisión especial.

El secretario fSr. Ordoftez; preguntó al Con- 
g resfl^ ac o rd a b a-lo  propuesto p o r r í Sr. Moret, 
y  así se  acordó en votación ordinaria , anuncian­
do la m esa qne esta  resolución se im prim irá en 
apéndice y  se unirá a l reglamento, como par­
to él.

(Continuación del debate sobre el proyecto’de 
Código de comercio.)

E lS r .  Carvajal, reanudando su discurso que 
ayer quedó in terrum pido, y  después de hacer el 
resiimon do lo que expuso en la p rim era  parte  de 
él, im pugna la prescripción consignada en el 
proyecto, según la cual, los menores de edad 
pueden dedicarse a l comercio por mediación de 
8U3 curadores-ó  guardadores, lo cua les , en su 
concepto, exponer la  fortuna de un  m enor á la  
codicia ó la  rapacidad de los curadores ó guar­
dadores.

E l S r. I s a s a  (de la comisión): No.
E l Sr. C a rv a ja l:  ¿Por qué?
E l Sr. I s a s a :  Porque lo prohíben los Sagrados 

Cánones.
E l Sr. c a r v a ja l :  Luego entiende la comisión, 

ó por lo ménos e l Sr. Isasa, que me parece eo 
ese banco ave en corra l ajeno, que los Sagrados 
Cánones son los del Estado. En este caso la po­
te stad  civil ge pone en contradicción consigo 
m ism a, puesto que m ientras aquellos y  las leyes 
de desamortización niegan á la Jglraia la potes­
tad  de adquirir, este proyecto la perm ite comer­
ciar, puesto que explícitam ente no se loprohíbe, 
porque es nn medio d e  lucro.

Mucho me queda que decir, pero ni quiero 
abusar ule la Cámara, n i del estado delicado de 
m i salud y  renuncio á continuar en el uso de la 
palabra. (Varios diputados de ta izquierda feli­
citan  a l orador.)

E l Sr. Pisa Pajares (de la comisión), contesta 
a l S r. Carvajal.

Comienza esplicando la.actitud  y la conducta 
de la  comisión eon relación al proyecto que se 
discute.

(Preside el Sr. Capdepon.)
Si particularm ente me preguntaran, añade, ai 

me parecían buenos iodos los artículos del p ro­
yecto, diría que no, porqne realmente no creo 
que esta  obra sea com pletamente perfecta.

Si la comisión hubiera reformado uno p o r nno 
los artículos del proyecto, habrían pasado una, y 
dos, y  más logislatnras, y  el proyecto no habría 
llegado á  s e r  ley.

Es necesario que en estas cuestiones no seamos 
exigentes, y  que todos transijam os.

Dice que se ha fijado U  mayoría de edad á- los 
veintiún años en concordaa<jia oon el proyecto de 
Código civ il que ia fija á la  m ism a edad.

E l Congreso acuerda prorogar la sesión, y  ha­
biendo continuado hasta m uy tarde, solo'pode­

mos droir que hablaron para rectificar y  p ara  
aluslonés lo s^ ré C  C a rv á ^ .  .águirre,VaM e,Pisa 
Pajares, & j^ h ’y |l-e |fú s^ N a T a  y -C av e d ay  el 
m in istro  de ( A o ta ^  J n tie la ,  aprobándíse e ld lc - 
tám eo j  definitivam ente varios proyectos de ley. 

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho; ^ '

i .11    l i l i  i l M— ■

EXTRftNJER0‘ ^

F sa?icia .
El D iario ü ficia i de P arís recibido ayer en 

esta  córte publica el siguiente decreto del Go­
bierno de la república:

« .d  presidente de la república francesa. — Pa­
rís  83 de Febrero dé 1883.—Sr. Presidente: La 
opinión pública e s tá  alarm ada ^  los ioooove- 
nientes que presenta el co n se rv a r 'e n  el ejército 
ofisiñias que forman 'parte de familias que han 
reinado en Francia. iCon efecto;Tos grSndes p rih -  

•ei'pids'dé subordiiiation m ilitar y  de unidad de 
dlscipliha podrían te r s e  amenguados con la p re­
sencia á la  cabeza ito ' las tropas de oficiales á  los 
que su  naciipientopjia. éreado una situación e x - ' 
cepríonal. ,

Estim o, por tan to , s e ^ r  presidente, que ®  
ooasion de aplicar i  los oficiales,-cnyos nombres 
atguen á  continuación, las disposiciones de las- 
leyes de 19 de May|> de 183-1 (artij^ulos 2.®, 3.*, 

W* y  6.*), 4 de Agosto de 1839'(especia!nienle 
tos artículos S.*, 3 .t y  5 .‘ último párrafo), y i3 
de Marzo de iS'ró a rt. 8.*), dejándoles en situa- 
clon '^ásiva con la retirada de su s  empleos.

Estos oficiales son: Sres. de Orleans (Enrique, 
Engepfo, Felipe, LuiS), duque de Aumale, general 
dé división en disponibilidad; Orleans (Roberto 
P. L. E . F .), duque de C hártres, coronel cóman­
te  del 12.0 regim iento da Cazadores, y  Orleans 
(F. P. H.), duque de Alencori, capitán en e l 12.®

• pegimionto do Artillería.
Si aprobáis esta proposición, tengo el-honor de 

rogaros firméis el adjunto decreto.
Recibid, señor pfesidente, el homenaje de mi 

re.spétuosa- adhesloo.L-‘BPmiBistro.d6 la  Guerra, 
Thibaodin. >

I DECRETO.
El presidente de la república francesa.  ̂
V istas las leyns.de 19 de Mayo de 1843 (a r­

tículos 2.*» i® , 4.® 5.® y  6.®). 4 de AgMto de 1839 
(artículos 2.<>, 3.® y  5.®, últim o párrafo) y 13 de 
Marzo de 1 ^ 5  (a rt. 8.®);

Conformándose oon lo propuesto por e l m inis­
tro  de la G uerra,

Decreta:
.Artlciüo 1.® Los oficiales, cuyos nom bres se 

expresan á  continuación, quedan en situación pa­
siva por la  re tirada d e  su s  empleos: Sres. Or­
leans (Enrique, Eugenio, Felipe, Luis), Duque de 
Aumale, General de (división en disponibilidad; 
Orleans (Roberto, P . L. P-), Duque de Chartreg; 
coronel comandante de 12.® regim iento do Caza­
dores; Orleans (F., L ., H.), Duque de Atecon, ca ­
p itán  del 12.® regim iento d e  A rtillería.

Art. 2.® El m inistro  de la Guerra qneda en­
cargado de la  ejecución del presente decreto.

Dado en P arís á  23 de F ebrero  de 1883.—Julio 
Grevy.—P or el presidente dp la república, el mi­
nistro  de la  Gnerra, Thibaudin. >

TELEGRAIflAS
(DB !A AOEIfCIA FABRA.)

- Los recibidos on Madrid de m ás im portancia 
hasta  hoy por la mañana son los siguientes: 

y ien a  27.—Según las últimas noticias de Ru­
sia, el Gobierno vuelve á desplegar gran  vigor 
contra la  prensa , liabiendo sido suspendido el 
Golos por espacio de seis meses.

P a r ís  27.—Han adelantado bastante los traba­
jo s  preparatorios para la creación de un m ar 
in te rio r al Sur de Túnez y  de la Argelia.

E l Sr. Fernandq Lesseps, que patrocina este 
proyepto, saldrá la  semana que viene con direc­
ción #  Túnez, acompañado de varios ingenieros.

Esla mañana ha sido  preso en  P arís un indivi­
duo que se propone se r  el irlandés Byron, se­
cretario  la ligajagraria.

A le jáñdrla  87.-«-Loa ingleses pretenden que 
en el caso de re tira rse  el ejército de ocupación 
correrían peligro la s  vidas y  haciendas-de los 
europeos residentes en Egipto.

Fundándosofen «stasuposicion estim ulan á  los 
individuos de la célonia europea á  suscrib ir una
petición d irigida a 
tando de ésfe que 
inglesa en el país.

l Gobierno d e  Lóndres, solici-. 
lea perm anente la ocupación

1I0 T IC 1A S
E l Consejo Ae m ln ls tro c  de anoche.

A las dos y  me< ía de la m adrugad» term inó el 
Consejo quo empt ¡ó anoche á las diez. En él que­
daron úlfiraados tos presupuestos de O uana , de

M arina, de Estado y  de Gracia y  Justicia, y ao 
empezó á  d isou tir el d e  Qo^i-Baeion, aL que s e  
conóedaun ^ d i t o  de un n t i iU K i  de nesetas p ara  
u lt im a M a sB ira sd e llp ú re o llío d e ^ . "
' Se haBió oe ta organrácion  oe la Im prenta Na­
cional y de la redacción de la Gaceta-, se  deliberó 
sobre fo'ociirrido en Cuba entró la primera: autm 
ridad  y  e l Br. Loten sobre, la reform a de tarifas 
puesti^  eh 'Vlgor por « t e  y  dejadas en suspenso' 
p o r d o y i ^ i )  general, lo-cual motivó e l te lc |r a - ;  
ma 'íe l d irro to r de Hacienda pidiendo autoriza­
c ió n , par» reg resa r á  la Península: leyéronse 
despéchbsyc.imunicaciones relativas á L a  m ano  

^cambiaron impresiones acerca de los 
’deíiates ^ ria ra e n ta r io s  y de las anunciadas in ­
terpelaciones, y se examinó el expedienta rela­
tivo  á  la distribución de lo recaudado para  los 
inundados de las provincias de Levanto.

Rl'G oas^o fecminó aprobando varias trasfe 
reacias de crédito.

'  N o tic ia  ú t i l  A l a  a g r ic o lto ra .

• Es de utilidad s u m a ' w r a  todos los viticulto­
res, el experim ento hecho en una de las regiones 
de fe"Argelia francesa,'donde m ayor desarrollo 
ha adquirido recientemente el cultivo de la vid, 
p o r medio de Cuja repclicidn pueden a liv ia r en 
mucho los te rrib les erectos de los pedriscos q u e , 
durante la prim avera ta les perjuicios causan á' 
los viñedos.

Para ello, no hay más que podar de nuevo las 
cepas, dejándolas completamente libres de la 
parte  'd e  sarm iento qne más hubiere sufrido á 
consecuehciá del fenómeno- meteocnlógiao, con 
lo eual lograrán ver pronto sustituida con una 
puqVa'y s igarosa  Jpjetacion la n ie ^u ín a  y  ra ­
quítica, que d e 'o tro  modo. solo podían esperar, 
y  áun cuando vendrá con olio la c o se c h a re  la 
uva algo retrasada, as . preferible estofó gúd no 
lograran da ningún manura, como basta ahora 
sucedía en estos casos.

El comité m inisterial de Sevilla, según cartas 
.que hemos v isto  y  Leido, ha dado un paso de 
grande importancia, acordando en su  última, r e ­
unión .que sean expulsados de su seno todos los 
am igos del Sr. Candau, y  por lo tanto. eáW se­
ñ o r también, acusándolos de cen tra listas..

Anuncia El D ia  que S. M. la reina se sintió  
ayer ligeram ente enferma.

P or fortuna es inexacta Ig -iK ^ia .

E l dia 6 de Mayo próxim o tendrá lugar un 
eclipse to tal i£e sol, completametate visible al 
Sur del Océano Pacifico.

Ofrecerá do notable este  eclipse su duración, 
que será de seis minutos, trip le  de la ordinaria. 
Merced á  ello, se podrán hacer intonesantes es­
tudios sobre cuestiones'tan  debatidas como la 
oonstitucion física del sol y la  existencia de pla­
netas dentro do la órbita de Mercurio.

E l Gobierno francés enviará una eoraision para 
estudiar el fenómeno desde la Isla de Arena, 
equidistante de las de Fisinet y  Carolina, en el 
grupo de las Marquesas.

El em inente tenor Sr. Gayarre se encuentra 
en Ñapóles, enfermo de gravedad. Una fiebre 
perniciosa, según indica el telegram a recibido- 
anoche en M adrid, ha dríado al enfermo en po­
cas horas, en un estado oesespérante.

Deseamos, coa toda sinceridad, la mejoría y el 
completo restablecim iento de nuestro distingui­
do com patriota.

TEATROS

Terminando el viernes' de Dolores la p rim era 
tem porada, y coa ella las representaciones d ra­
máticas espai^ las en e l teatro  de Apolo, el p ri­
m er dia de IMscua de Resurrecoiou comienza la 
segunda tem porada con una compañía francesa, 
á euyo frente figura la o^ebre trágica Mlle. F a- 
vart, asociada de la  Comedia francesa .

El repertorio  que van á  poner en escena sa 
compone de laa obras que más éxito han alcan­
zado en París: el conjunto es adm irable, pues 
Mlle. F avart viene acompañada do tos más n o ­
tables a r tis ta s  del tea tro  Francés y  del Odeon.

Dentro de cinco ó se is  dias se abre el abono: 
1® actuales señores abonados á  ia quinta série 
tendrán reservadas sus localidades durante tre s  
d ias. Estas lim itadas représentaciunes serán 
doce, y seguram ente que tendrá lugar un acon­
tecimiento artístico.

En vista del éxito que han obtenido en el tea­
tro  d e  Apolo los conciertas dados por la sociedad 
A rtístico-m usical que dirige el m aestro Espi­
no, la em presa de sqoel coliseo ha contratado 
con dicha sociedad unos conciertos escogidos, 
que tendrán lugar los viernes por la noche.

ULTinoS RUMORES

La reuuioD que debía celebrar hoy en e l hotrí 
del duque de la Torre e l eonúté parlam entario o 
jun ta  directiva ó  to que sea (goe no es fácil ave­
rig u a r cuál es la denominaeioa que correspon­
de), d é la  izquierda, se. ha:su3u«ndido  á conse- 
cuenoia de una ligera indispcetcion det jefe de 
los sordos. ; ' -

En el salón de Confereodias se ha hablado ra ta  
tarde de una carta  de úevilla recibida hoy por 
un diputado andaluz, en la cual se refiere un he­

cho tan b ru ta l que. con serlo tanto todos los que 
lleva Acabo el bandolerismo de .Andalucía, so­
bresale llamando poderosam ente la atención acer­
ca del astado d e  s t e l l a s  comarcas.

Según »e refiere ín  dicha carta, anteayer pene­
tra ro n  en elcortijo  titulado Barranquilla, térm ino 
de Puerto-Serrano (Cádiz), 25 hombros enm as­
carados. los cuales, sorprendiendo á  las personas
2n » h a b ia ^ d ie b o  portijo, abusaron torpemanle. 

oH 4c^ ZBUjbreef, Sirviándcdes de almohada sus 
Inaridos, a lós que dieron muerte de.spueS.

Si la  noticia ssjconfirma, hecho tan horrible 
m erecía el más severo é inmediato castigo.

'  ' ' P ' t. ' ‘«T
‘Hoy' íián' coníérenciafio comel m inistro de 1^1- 

tram ar los diputados asim ijistas, apropósito del 
co«díct«aurgM o en tre  el capitán g rae ra l y el 
d irector de Hacienda en Cuba.

El S r. Nuñez de Arce ha manifestado su  reso­
lución de poner fin á  ese coufiicto de la  manera 
más favorable á  los intereses de Cuba.

>•  •
Se ha hablado esta tarde de d isgustos ocn rri- 

dos en el seno del Gabinete con motivo del con­
flicto pendiente é n tre lo s  S res. P iendergast y 
Loren.

Decíase que el Sr. Nufioz de Arce aprobaba la 
conducta deí d irector de Hacienda en Cuba, y  que 
el general Martínez Campos sostenía la necesidad 
dó qu e  regresara á  España dicho funcionario, por 
EU incompatibilidad con el general P rendergast, 
y  hasta se daba por seguro que el.m inistro  de 
U ltram ar se  vería obligado á re tira rse  del Gabi­
nete por haber apoyado sus compañeros al ce ia 
Guerra, declarando que el actual gobernador su ­
p e r io r  d ü ú ü b arae reaa -to d a  au-eonliai»a. • • - - 

Tenemos por seguro que esta es una de tantas 
fábulas como se inv64ta4 para  preduoir sensa­
ción por el tiempo que tardan en desm entirse.

floy 'ie  ¿an 'feúnidó Ws d iputkics de las p ro­
vincias o livareras, celebramlo uiia conferencia 
con la c6miai6n d e^ rfm eras m aterias.

También se han reunido el Tribunal de actas 
gravés y.'l^conJsion de fqipenW del arbolado.

•  4
La sesión del Senado tía carecido de im portan­

cia- Eú.el Congreso ha explanado el Sr. Ganda i 
su anunciada interpebicioa sobre el estado de 
.AndalBcia. *

El anunciado folleto sobre ios hombres de la 
izquierda, verá la luz pública el sábado próximo.

Parece que ha sido mcdiflcada-grandem -nte la 
parte  re la tiva  ni Br. Mártos.

Aún así se rá objeto de v ivas discusiones.
•

/  j  .

L a  m ano negra  í a  penétrado en el salón de 
sesiones del Congreso.

Mas no se  asusten nuestros ieotores: esa m ano  
negra  es smuaineute pacifica al parecer, pues se 
^a.ljo iitadq  á exhibirse c l^ le  una de laS tr i­
bunas. • '  . •

Sobre el rojo terciopelo se destacaba adm ira- 
blemento. sin  que pudiera verse á quien perte - 
ne<ua.

Era una mano cubierta de un guante negro y 
term inada en un blanco puño.
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Cuatro perpétuo a l contado, 64,60. 
Fia de me», 64.56. - 
Próxim o. 64,90.
Dinero. Óperacioies.

E S P E C T A C U L O S  DE HOY

TEATROREAL.—A las ocho y  media.—T ra- 
viatta.

APOLO.—A las ocho y  m edia.—La m uerto en 
los labios.—Fin de lleeta.

HSP.^ÑüL.—A las ocho y  media.—El gran Ga­
l e o t e . - E l  que nace para rico .— Intermedios 
por e l sesteto.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Boccaccio. 
COMEDIA.—A laa ocho y  media.—El nümere 

da tre s .—A yudará  caer.—Intermedio p o r el sex­
teto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y 
media.—(Compañía de ópera italiana).—Favo­
rita .

VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Los pa­
vos reales.—De tietafe a l Paraíso ó la familia del 
tio  Maroma.

•LAtlA.—A las ocho y  media.—¡Pobres hom­
bres!—El bes'ol—*El gato negro.

Impreote de J. Oercíe, Cn«tin!1Ie d« loe Ang-eles S>

Ayuntamiento de Madrid



EL  ECO NACIONAL

SECCION DE ANUNCIOS
EL ICO DE LAS PROVINCIAS

E L  E C O  N A C I O N A L  

DIARIO POLÍTICO DE LA TARDE

Bedaceion y  AdminiatracUm: Fuencarral, SO, S . \  isqda.

PRECIOS DE SUSCRICION DESDE 1.® DE FEBRERO DE 1383-

En Madrid.................................................1,50 peseta a l mes.
Provincias.................................................6 id . trim estre .
U ltram ar y  E xtranjero 15 id . a l año.

REGALO.—Todos los m eses recibirán los suscritores á  este p«>- 
riúdioo, un tomo encuadernado en rústica con la novela publicada en 
e l foUetOD.

M A S  D E  M I L L O N  Y M E D I O

DE PURGAS EN EL ULTIMO AÑO
COH LA. AOREDITADA

AGUA D E  LOECHES D E j L A  M ARGARITA:
Prueba la general aceptación de un  especiñeo d in  rival» para 

.Bseeerófalaa, herpes, siaies, ú leerai, detarreglos de la m e a itro a -  
dO D , ñ o jo  blanco, inlartoa de la m atriz , erlaipela, ictericia, m alas 
digeatlonea, estreñim iento  pertinaz , etc.

Y en ta del ag u a  «eu botellas» en to d u  laa farm aclaa y  drogne* 
c í u  principales. Depósito cen tra l y  ún ico  en España, Jard ines, 13, 
bajo, donde se ebonan cna tro  cuartos por caaoo.

IMPORTANTE,
Beta ag a a , prem iada en to d as las exposicionee donde se h a  pre- 

len tad o , h a  obtenido üedafís ¿«oro, premio saperlot concedido en 
ia oTpoiiclOD Etptcial Salnsológica áe  F rancfort (Alemania), cuyo 
ju rado le  componía de loa mismos dneñoa de m anan tiales de aquel 
pata, rindiendo asi justo  tr ib a to  á  este de Bipafia, que está  conside­
rado eomo el primero en su  clase en  segundo, y  t í a  m a l  por todo el 
proto-m edicato.

R i  DE IG O G iO S .
(f u n d a d a  1.* E n b b o  1877.) 

Oficinas: Preciados, 29, Madrid.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO

E s ta  ca sa , m y a  sBtlgOeda.d l a  ju s tif ic a , cum pliendo  el 
o b je to  c a r a  qn e  faé  fu n o ad a , s ig n e  ocupándose y  tie n e  el 
honor a e  o frece r los s lg n ie n te s  negocios y  ason tos:

EL AGUILA.
t f i l l  BAZia lE  EOPAS RICHiS T  G ^ íiW S  P A M  COSPgCClMAl A  L I  H 2 M L

PBEÜADOS, l ,  FRESTK & L i  P E R U  H L  501, M iM ID .

Año 1882 ESTACION DE INVIERNO Precios fijos.

T rajes com pletos en paten , je rg a  y  tr ico t de re a le s ,. 120 i  280
Pantalones paten , tr ico t y  novedad........................  34 100
Idem negros castor y  e la s tic o tin .............................  52 l20
Calecos negros y  novedad en varios géneros......  SO 60
A m ericanas y  chaqués, p a ten  tr ic o t y  je r g a ............ 68 170
Idem  negros castor y  elasticotin ..............................  80 250
Sacos j  sobretodos diagonales, je rg a s  y  ch inch illas. 120 S50
Pardesús castor, edredooes y  elasticotines..........  170 309
Capas en teras en pahoa de B éjar.............................  170 250
Idem  en pafios de Tarrasa g a ta u tiz a d a s ................  300 500
Em peradores (carriks) en lana y  m elton............... 140 250
Uusos ra tina , paten  y  ch inch illa ............................. 100 250
Batas y  b s tin e i ta r ta n , astracan  y  dem ás............  8e 210
Levitas y levitones elasticotin  y  casto r................  170 300
L'svitas cruzadas paños y  ed reaones ...................  170 300
F racs paños y  casim iras............................................. 170 300

Todo recien construido y  confeccionado con la elegancia y  
esmero que tiene  acred itado  este  grandleeo establecim iento, 
primero en su clase en  España, y a l n ivel d é lo s  mejores del ex ­
tranjero , ta n to  por so organización como por l a  buena confec­
ción de las prendas.

COMPAÑÍA COLONIAL

EN LA  EXPOSlCIONiDE PA R lS  D E im

CftOCOLATiES SUPERIORES 

u rÉ s , T in o c i.  tés 

B O M B O N E S  IDE C R E M A  Y P R A L I N É

O PERA CIO N ES DE CRED ITO .
In d u s tr ia le s , com ercia les y  a g r íc o la s  con o l E stado  y 

p a r ttc n la re a .— C om pra v e n ta s  de casas, te rre n o s , .Cettsos 
de l E s tad o  y  p a r t ic a la re s .—L an a s , g a n a d o  v acn n o , la n a r , 
de ce rd a  y  m e rc a d e ría s  e n  g e n e ra l .—Efectos púb licos y  v a­
lo res de to d a s  c lase s .

P ré s ta m o s  y  d escu en to s sobre lo  com prend ido  a n te r io r ­
m e n te  y  a lq u ile re s  de fincas en  M adrid .—C réd ito s , d iv i­
dendos é  In te re sas  c o n tra  e l  E stad o , P ro v in c ia , M unicip io , 
Cloro y  d e  C asas co m erc ia les  y  p a r t ic u la re s  h ip o te ca rio s .— 
C ertificados de m e rc a n c ía s  d ep o s ita d as  y  fa c tu ra s  d e  su 
v e n ta .—R e sg u ard o s  d e  to d a s  c ia s e s .—P ie d ra s  preciosas, 
m e ta le s , c a r ra * je s , p ianos, m ob iliario s, e tc .

G ESTIO N  DE ASUN TO S-

nmíiíU ĝ gCTNi Di LA liiL  (M
(MIAN MEDALLA DE ORO Y LA CRUZ D E  LA LEGION » E  HONOR 

P A R A  3U D I R E C T O R

Cobros y  p ag o s d e  c ré d ito s , d iv idendos é  in te re se s  del 
E stad o , P ro v in c ia , M unicipio, C lero, C asas co m erc ia les  y 
p a r t ic u la re s  d e  to d a  c la se .—C o n tribuc iones, b ien es n ac io ­
n a les , depósito s y  fian zas .—Info rm es sobre p ersonas, valo  
re s  y  asu n to s .—P etic ió n  de concesiones, p r iv ile g io s  d e  la 
venclOD, In tro d u c c ió n  y  m a rc a s  d e  com ercio .—S eg u ro s so ­
b re  la  v id a  y  los b ien es .—S uscric lones, in se rc io n e s  y  a n u n ­
cios a  em isiones, em p ré s tito s , p nb llcac iones y  a s u n to s .— 
E ncargos , co n sig n ac ió n , ex p ed ic ió n  y  reex p ed ic ió n .—De­
pósito s, c o n s titu c ió n  de v o lu n ta r io s  y  n ec esa rio s .—L ibera  
clon de c a rg a s , censos é  Im p u es to s .—D ocum entos, b u sc a , 
sa ca  é in sc rip c ió n .—R eclam aciones de to d a s  c lase s .—C um ­
p lim ie n to  de e x h o rte s  y  ó rdenes d e  bo lsa .

SE B T IC IO  PO STA L 05 LA S A5TILL.A S I  M E JIC O .
DEL BRáSIL, L i PLATA. PACIFICO É IS U S  FILIPL\áS

L i N E A  T R A S A T L A N T I C A  Y D I R E C T A

DE BURDEOS í  P ÍE B T O -H IC O , H A B A N A , LA S A N T IL LA S T  M EJIC®

BAXJDA LO S D IA S 15  DB CADA MES

directam ente para Santander, C oruña, Vigo, Puerto R ico ,H abana, 
Progreso, T eracruz y  F ron tera  de Tabasco, y  con trasbordo en 
Puerto- Rico á la  H abana, para  N uevitas, G ibara, Santiago de C uba, 
Santo Domingo, P uerto-P ríncipe, L a G uayra, P uerto -P ia ta , A gua- 
d llla, Ponce, U ayagües, K ingston, S an ta  M arta, B arranqoilla , Sa­
banilla , C artagena y  Colon.

L I N E A  F I L I P I N A

SA L ID A  DOS D IA S 15  DB CADA MBS 
pBT* los puertos de Coruña, Vigo, Cádiz, C artagena, V alencia, 
Barcelona, Port-Sald, Suez, A den , P u n ta  de G ales, S ingapoore v
Manila.

LINEA TRASATLANTICA Y DIRECTA
DB B »E D B O S A L  B R A S IL , L A ^P L A T A  T  BL PA C ÍFIC O

E N  GENER&X.-
A dm in istraciones, R ep resen tac io n es , M egoclacionee y Coml- 

aiones g en e ra le s .

IM P O S IC IO N E S .

C onvencida e s ta  C asa d e  qn e  la s  p e rso n a s  q n e  deseen  un  
p ro d u c to  razo n ab le  y  u n a  s e g u rid a d  a b s o lu ta  p a ra  su s  eco­
no m ías, h a n  d e  se cu n d a r con su  confianza Idea qu e  á  fin ta n  
la u d ab le  se d ir ija , desde e s ta  fecha se e n c a rg a  a e  la  co loca- 
clon de c a p ita le s  bajo  la s  s ig u ie n te s

ADVERTENCUS.

S A L ID A  EL 1.® D E CADA MES

tom ando ca rga  y  pasajeros de todas clases para Santander, Coruña, 
Vigo, Lisboa, Cádiz, P ernainbuco, Bahía, R io-Janeiro, M ontevi­
deo, Buenos Aires, Valparaíso, Callao (Lima) y  viceveraa.

Para Infoim es en  Madrid, calle del Cid, oflcinaa del Excm o. «a- 
fior m arqués de Campo.

1.* L a s  p e rso n a s  q u e  q u ie ra n  d e d ic a r  su  c a p i ta l  á  cu a l­
q u ie ra  de la s  operaciones de qu e  se o cu p a  e s ta  ca sa  s in  que 
p a r a  ello n eces iten  d esp ren d erse  d e  él. p o d rán  co n seg u irlo  
con sólo e n v ia r  a  la  m ism a  n o ta  com prensiva  de su s  nom­
b re s  y  dom icilios, c a n tid a d  que destinen  a i  efecto, g a r a n t ía s  
de su  p re fe ren c ia , núm ero  de negocios en  qu e  h a y a  de re ­
p a r t i r s e  aq u e lla , in te re se s  de c a d a n n o . d u ra c ió n  de los con­
tr a to s  y  s u  c lase , fo rm a del re in te g ro  y  tiem po qne eonce- 
d a n  A la  c a s a  p a r a  su colocación.
.^2.* D neña la  ca sa  do esto s d a to s , s i  de ellos r e s u l ta  l a  po­
s ib ilid ad  d e  com placer los de su s  deseos rem iten te s , p re se n ­
ta r á  a  los m ism os la s  operaciones qu e  tu v ie r e  e n  c a r te ra  ó 
p ro c u ra ré  o b ten erlo s  p o r m edio d e  a n u n c io s  en  los p e rió d i­
cos de m a y o r circu lación .

3.* SI después de acep tad o  p o r e l te n e d o r  d e  los fondos 
la s  operaciones qu e  e s ta  ca sa  le  p re se n te  p o r v ir tu d  de su  
en c arg o , no lle g ase  A re a liz a r la s , a b o n a rá  a  la  m ism a  l a  oo- 
m isión que se  h u b ie re  convenido con e i p r e s ta ta r io  y  g a s to s  
hechos, se g ú n  en  ju s t ic ia  procede.

4.* Laa g es tio n e s  que e s ta  ca sa  p ra c tiq u e  desde la  pre­
se n tac ió n  á  la  rea lizac ió n  de los a su n to s , s e rá n  g r a t i s  Ipara 
los tenedores de ca p ita l, s iem pre  qu e  no se verifique lo ex ­
p uesto  en l a  a d v e r te n c ia  3.®

5  * Como p a ra  ia  rea lizac ió n  en  l a  fo rm a e x p re s a d a  an te ­
rio rm en te  de la s  operaciones á  qo e  se  In v ita  á  ios te n ed o res  
de  c a p ita l,  e s  ind ispensab le  ad e m á s  de l apoyo qu e  e s ta  casa  
les ofrece, su f r i r  a lg u n a s  m olestias, qu e  sn  c a p ita l s e a  algo 
crecido , h a l la r s e  v e rsa d o  en  esto s asu n to s  y  conocer SOBRE 
TODO la s  p erso n as y  la s  cosas; y  e s ta s  c irc u n s ta n c ia s  no 
la s  reúnen  m uchos, la  casa , au n  cuando  lo  re p u g n a  m ane­
j a r  fondos ág en o s , a d m itirá  c u a n ta s  c a n tid a d es  se  le in ­
g resen  p o r e l  público, abonando p o r In te re se s  u n  12 p o r  100 
an u a l, p ag a d e ro  por se m estre s  vencidos.

q.® £1 p ago  de los in te re se s  se m estra le s  se v e r if ic a rá  en 
fines de Ju n io  y  D iciem bre d e  c a d a  año.

8.® 61 t r e in ta  d ía s  an te e  d e  l le g a r  laa  fechas an te r io re s  
los im ponentes no rec lam ad o  loa in te re se s  q u e  le s  co r­
resp o n d an , lo« m ism os se rá n  abonados a l  c a p ita l d e  cada 
uno , produciendo desde en tónces ig u a l in te ré s  que éste.

9.® L as devoinclonea de c a p ita l  no p o d rán  so lle ita rse  
h a s ta  se is  m e ses  despuea d e  su  im p o s ic ió n , n i a c o rd a rse  
b a s ta  qu e  t r a s c u r ra  u n  p lazo  ig u a l  a l  d e  la  solicitud.

10.* Todos los im ponentes quedan  au to rizad o s p a r a  com­
p ro b a r  á  d ia rio  s i e n tre  el h a b e r  en c a ja  y  loa v a lo re s  y  c ré­
d ito s  á  f rv o r ,  r e s u l ta  ex is te n te  en  e s ta  c a s a  su  im posición, 
l a  cu a l qu ed a  g a ra n t id a  con loa negocios eu q u s h a  in v e r t ir ­
se  y  e i buen  c réd ito  de e s ta  ca sa .

L a  d ife ren c ia  de responsab ilidad  que ex is te  p a r a  l a  casa , 
e n tre  1» qu e  expone en  l a  1.® á  l a  4.® ad v e r te n c ia s  y  lo que 
d e ja  m a c iíte ta d o  en  la s  que signen , ju s tif ic a n  cum plidam en­
te  el ex iguo  aum ento  d e  beneficio que so b re  e l d e  la s  p rim e­
r a s  ob tiene: y  todo p ro b a rá  a l  público que n i es el p ropésito  
d s  e s ta  c a s a  el d e  o tra s  m ach as , n i que con le dlctae se  le 
v iene  a  o frecer un  ensayo  m ás ó m énos rea lizab le , sino lo 
que su  m n c h a  p rá c t ic a  en los negocios l a  oeflsJa oemo de 
re so lta d o  ev iden te  y  de g e n e ra l provecho .

A L C A lA . 5 . 

eNTKSitao.
J. BELMAR.

GRAN SALON DE PERFUMERIA

S« afeite, eortax  
B »  e l  pelo.

Oafaloete retemdo 
para teBir el pelo y la 

barba.

AIXJALA, 5, ENTRESUELO
"Ítí/V'-'

Se C:-nfeceiosa tota  
clase Oe poaUzoa.

BANGO ECONOMICO NACIONAL
GALLE DEL T U R C O , 13, DUPLICADO, MADRID.

C O N S T IT U C IO N  D E  C A t P I T A L E S
POR UEDIO DE LOS

B ille tes com ercia les, ob ligaciones a m o rtiz a b le s , p a g a ré s  d s  
cap ita lizac ió n  y  bonos d e  ah o rro .

Operaciones do banca y  § iro .—Em isiones de valores.—Seguros. 
—Negociaciones inm ovilianos.

PID A N SE PRO SPECTOS.

Bósito general; M ayor, 18 y  2 0 . Sucorsal: M o n te ra , 8 , Madrid
PBO SPEG TO S G R A T IS

L4 MAGALLAN4
{SOGHEDAD NACIONAL DE SEGUROS A  PRIM AS FIJA S 

C A P IT A L . S O C IA L .

U N  M I L L O N  D E  P E S E T A S

ü t a  Compañía es la p rim era  en España, que; m ediante ta ia  p ri­
m a  m u y  m ódica, practica ios seguros siguientes:
S egnro  personal oontra todos los accidentes q n e  pueden o cu rrir  al 

asegurado en cualquier lugar, y  soan causados violent* é 
involuntariam ente, 

se g u ro  especial contra los accidentas que ocurran on furro-OMai- 
|a«, traav ías , ómzibus y  coches.

S eg u ro  do los daños causados p o r y  á los cochas y  oaballos.
Seguro o o l e c l i v o  para  l o s  obreros cén tra lo s  aocidantes qme prooá-

dan del trabajo.
S eguro  especial para los bomberos.
Seguro  de cosecha» contra pedriscos.

Para m is  pocmenores d irig irse  a l  Delegada de la Com p a q  
■. M. V la rd e il.—TftU iar, núm. 8.

Ayuntamiento de Madrid




